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EDITORIAL 

Es un gusto presentar a la comunidad de lectores e investigadores nuestro número 7 de la Revista 
Historia y Justicia. En esta ocasión, la sección Dossier presenta un conjunto de atractivos estudios 
antropológicos sobre los indígenas de Chile y Argentina ante la justicia, coordinado por Dolores 
Estruch y María Cecila Oyarzábal y titulado  “Justicia, legislación y fuentes indígenas. Reflexiones 
metodológicas y experiencias de investigación en el Cono Sur”. Las cuatro contribuciones abarcan 
tanto el periodo colonial (con el caso de Jujuy), el republicano (abordado en la zona de Tucumán y 
Catamarca), el muy contemporáneo (con el estudio específico de la ley de 1972 en Chile), y abordan 
también la persistencia de las representaciones acerca de las culturas indígenas ante las instituciones 
jurisdiccionales a lo largo de los siglos XIX y XX en Argentina. 

La sección Varia alberga un interesante artículo sobre las tensiones existentes, en el pensamiento de 
Juan Bautista Alberdi (1810-1884), abogado e intelectual argentino, entre la cultura jurisdiccional del 
Antiguo Régimen y una cultura estatal surgida del periodo de la Independencia.  

La sección Documentos propone la transcripción de una serie de siete conjuntos de documentos, 
relativos al motín ocurrido en Valparaíso durante la llamada “Revolución de 1851”, a través de la 
correspondencia de la Intendencia y Comandancia General de Armas del puerto y según 
documentación conservada en el Archivo Nacional Histórico de Chile. 

La sección Traducciones ofrece la versión castellana de un artículo reciente y original, derivado de 
una importante investigación doctoral publicada en 2010, sobre las posibilidades de investigar la 
historia criminal de los siglos XVI a XVIII mediante el análisis del repertorio oral de más de 2.200 
canciones, o endechas, en bretón.  

Finalmente, la sección Reseñas acoge tres textos. El primero presenta la historia social de la justicia 
en la Nueva Granada (Colombia) en el siglo XVIII, resaltando la importancia de este micro-análisis 
para la historia de la administración de la justicia en el continente. El segundo examina los aportes 
para las relaciones entre ciencia y justicia del caso criminal icónico de Charles Lafarge, ocurrido en 
Francia en la década 1840, relevando el papel de los químicos en los casos judiciales de 
envenenamiento. El tercero trata sobre la construcción canónica del derecho sobre el cuerpo del 
cónyuge, en el pensamiento europeo de los siglos XII a XV, demostrando el carácter imprescindible 
de la unión carnal entre los esposos, además del consentimiento previo.   

Agradecemos calurosamente a la Dra. Eva Guillorel (Universidad de Caen Basse-Normandie) y a la 
dirección editorial de Criminocorpus por autorizarnos a traducir y publicar su trabajo sobre la 
memoria oral de crímenes bretones de Antiguo Régimen. También agradecemos al Archivo Nacional 
Histórico de Chile por autorizarnos a difundir las imágenes del documento trascripto; y, 
particularmente a Marianne González Le Saux por su gratuito apoyo en la revisión del inglés de los 
abstracts, títulos y keywords. Como siempre, valoramos el respaldo y la confianza que han depositado 
en nosotros los 24 integrantes del Consejo Académico y Científico, y especialmente, reconocemos la 
generosa y profesional tarea realizada por los 18 árbitros que participaron en este número. 

Aude Argouse 

Trabajaron activamente en el proceso editorial de este n°7: Aude Argouse,  M. Eugenia Albornoz V., 
Ignacio Ayala C., María José Correa G., Víctor Brangier P. y Carolina González U.
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